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pondiente casilla que el titular se acoge al régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

El titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

7 o El plazo para la transformación y exportación será has
ta dos años, si bien la Dirección General de Exportación, u 
Organismo en que delegue, podrá fijar el plazo máximo para 
la reexportación de cada importación realizada.

8° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de le fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad .

9.° La presente autorización caducará de modo automáti- 
co si en el plazo de dos años no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

10995 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Frenos Autoplas, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de poliamidas y la exportación 
de servofrenos para vehículos automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Frenos Autoplas, S. A-», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliamidas y la exportación de servo- 
frenes para vehículos automóviles.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1. ° Se autoriza a la firma «Frenos Autopias, S. A », pon 
domicilio en carretera de Irún, kilómetro 8, Arre-Pamplona 
(Navarra), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliamidas (P. A.-39.01.E.1) y la expor
tación de servofrenos para vehículos automóviles (partida aran
celaria 87.00).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de poliamida contenidos en 
los servofrenos exportados, se datarán en la cuenta de admi
sión temporal, o podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 117 kilogramos con 050 gramos de la 
misma poliamida. „

Dentro de esta cantidad, sj consideran subproductos e" 15 
por 100 de la mercancía importada estos subproductos adeuda
rán los derechos que les corresponda por la partida arance
laria 39.01.E.l, y de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes. No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida 
determinante del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida la correspondiente 
certificación.

3. “ Las operaciones de exportación y de importación qué 
se pretendan realizar al ampara de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible. Pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
e titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen: de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos di régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para soli
citar la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo' para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución do derechos el plazo dentro 
de1 cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga e9ta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su púbücación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el 12 de enero de 1978 
hasta la aludida fecha, de publicación en el -Bo.etín Oficial 
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en ia restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación dei régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10996 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Dogi, S. A », por Orden de 3 de 
junio de 1974, ampliado por Orden de 24 de julio de 
1975, en el sentido de que quedan incluidas en él 
las importaciones de hilados continuos de poliami- 
da.

Ilmo. Sr.: La firma «Dogi, S. A.», beneficiarla del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 3 de junio de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio de 1974), 
ampliado por Orden de 24 de judo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado, de 29 de agosto de 1075), para la importación de hilados 
de fibra elastómera textil sintética continua tipo poliuretano 
«lycra» y la exportación de tejidos, o tricot elástico teñidos de 
composición centesimal del 11 por 100 al 30 por 100 de poliure
tano y el resto poliamida, solicita se incluyan en dicho régimen 
las importaciones de los hilados continuos de poliamida que 
entran en la composición del mencionado tefldo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona» 
miento activo autorizado a «Dogi, S. A.», cop domicilio en calle



Pintor Domenech 13-15, Masnou (Barcelona), por Orden minis
terial de 3 de junio de 1074 («Boletín Oficial del Estado» de 27 
de junio de 1974), ampliado por Orden de 24 de julio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto de 1975), en el 
sentido de que quedan incluidas en él las importaciones de hi
lados continuos de poliamida.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos netos de hilados de poliamida con
tenidos en los tejidos exportados, se datarán en la cuenta de 
admisión temporal o se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos con 260 gra
mos de dichos hilados.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 5 
por 100 de la mercancía importada; no existen mermas. Dichos, 
subproductos adeudarán los derechos que les corresponda por 
la posición estadística 56.03.01, y de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes:

El beneficiario queda obligado a declarar en la documentación 
de exportación y por cada producto, el porcentaje en peso de la 
primera materia realmente contenida, determinante del bene
ficio. para que la Aduana tras las comprobaciones que estime 
pertinentes, expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de agosto de 1977, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen- 
tació aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Tanto para los hilados de poliamida que ahora se 
incluyen en el régimen cómo para los de fibra elastómera tipo 
poliuretano «lycra» que figuraban en la mencionada Orden de 3 
de junio de 1974, se autoriza a «Dogi, S. A.» la cesión del bene
ficio fiscal correspondiente a los saldos de los exportados dentro 
del sistema de reposición con franquicia arancelaria.

El Servicio de Instrumentos Arancelarios de la Dirección Ge
neral de Exportación hará constar en la documentación relativa 
a las importaciones acogidas a esta cesión, qué empresa es la 
cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales 7 Actos Jurídicos Documen
tados regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 24 de la tarifa vigente.

Quinto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos tanto de la Orden de 3 de junio de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 27 de junio de 1974), como los de la de 24 
de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto 
de 1975).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10997 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Gassol Fibras, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles, sintéti
cas continuas, sin torcer, de poliamida, o de po- 
liéster y la exportación de dichos hilados torcidos o 
texturaaos.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-
pediente promovido por la Empresa «Gassol Fibras, S. A.», so- 

licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, 
sin torcer, o con torsión inferior a 35 vueltas por metro, de po
liamida o de poliéster y la exportación de dichos hilados, tor
cidos o texturados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Gassol Fibras, S. A.», con 
domicilio en Diputación. 68-70, Barcelona el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de hilados de 
fibras textiles sintéticas continuas, sin torcer, o con torsión in
ferior a 35 vueltas por metro, de poliamida o de poliéster 
(PP. EE. 51.01.01 y 51.01.03), y la exportación de dichos hilados 
textiles o texturados (PP. EE. 51.01.02 y 51.01.04).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos netos exportados de alguno de los 
hilados mencionados torcidos o texturados, se datarán en la

cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, otros cien kilo
gramos de igual hilado, sin torcer, o con torsión inferior a 35 
vueltas por metro.

No existen mermas ni subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago do la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera den área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con- 
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen- 
to de la presetnación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acogí al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelarla y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el incumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celarla y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 22 de diciembre de 1977 hasta fe 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho de la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo automá
tico si en el plazo de dos años, no se hubiera realzado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


